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ciudad de México, a 2 7 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones t y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 52 fracción )üll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1993-

SOT-848, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:

eÑreceoENTES

lnformación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Vll, Vlll, lX y X y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, asícomo 85 de su Reglamento

A.NÁL¡sts y vALoRAcróN DE LAS eRUEBAS y DrsposrcroNEs JURíDrcAS AeLTcABLES

Eñ et presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano (uso

dé suelo), construcción y ambiental (derribo de arbolado), como son: la Ley de Desanollo Urbano, su

Rgglamento, Ley Ambiental de Protección a la Tierra, el Reglamento de Construcciones, todos vigentes
en la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan. -

!."¡ ,este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tigne lo siguiente:

i' f . En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción y ambiental (derribo de
. arbotado)

/

k

Durante el reconocimiento de hecho reglizado ppr,personal adscrito a esta unidad administrativa, se
constató un área verde con varios individuos arbóreos, montículos de esquimos, una barda hecha a
base de piedra volcánica, así como algunas viviendas hechas a base de materiales provisionales y
algunos gallineros, asimismo, dentro del área verde se encuentran zonas en las que aparentemente se
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Con fecha 21 de mayo de2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en

materiadedesarrollourbano(usodesuelo),construcciÓnyambiental(dembodearbolado)porlas
actividades que se realizan en el polígono formado por las Calles de Matamoros, Prolongación
Corregidora, Fuentes Brotantes, Miguel Hidalgo y Pino, Colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía Tlalpan; la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha'04 de junio de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

I
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encuentran marcados o delimitados algunos lotes con varillas e hilos, no se constató derribo de

arbolado.

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente Para

Tlalpan, se desprende que las construcciones ubicadas en las coordenadas: xt: 479964 y¡2131857; xz'.

480045 y2.2131868, xs: 48001 6 ys:2131751 y x¡. 480004 Yt'. 2131726 en la colonia Miguel Hidalgo,

Alcaldía Tlalpan les aPlica las zonificaciones AV Verdes de Valor Ambiental) en donde

únicamente se encuentran permitidos los usos para v casetas de vigilancia; jardines botánicos,

zoológi cos y acuarios, planetarios, observatorios meteorológicas, es decir, el uso para

vivienda se encuentra Prohibido.

Adicionalmente, Personal adscrito a esta SubProcu emii¡O Dictamen Técnico PAOT-201 9-7 13-

DEDPOT-4S0, en el que se determinó lo siguiente () se desplantan 4 construcciones de tiPo

provisional, 3 de ellos construidos con madera Y lámina, de la cua¡ta se desconoce el tiPo de material

) al área en el gue se desplantan las construcciones le aPlica la zonificación directa AV (Áreas

Verdes de Valor Ambiental), en donde únicamente se encuentra permitido /os usos de suelo Para

Garitas y caseta de vigilancia; Jardines botánicos, zoológicos y acuarios, Planetarios, observatoios Y

esfaclones meteorolÓgicas, Y el uso de suelo habitacional, no se encuentra Permitido. (...) Por el

desplante de las construcciones en el área obieto de estudio, se ocasionan daños ambientales como lo

son: la alteraciÓn de la infiftraciÓn; se evita la regeneraciÓn de la vegetación natural, lo que Produce la

pérdida de servicios ambientales fales como: filtros naturales de gases tóxicos , captura de carbono Y

purificación del oxígeno, baneras y filtros naturales, producciÓn de materia orgánica, reducción de la

* biodiversidad, incremento de la erosión Y de inundaciones Y generación de residuos só/rdos, que

fomentan la fauna nociva. (...) como daño ambiental se esfima se deja de infiltrar un volumen de 24.13

m2 de agua Pluvial al año Por la pérdida de la superficie permeable afectada por el desplante de las

l

construcciones (... )'

ejecutar visita de verificación en materia de

y sanciones Procedentes, sin que a la fecha
9 de fecha 04 de septiembre de

Por otro lado, se solicitó al lnstituto de Verificación nistrativa de la Ciudad de México, ejecutar

visita de verificación en materia de desarrollo urbano , así como imPoner las medidas de seguridad Y

sanciones procedentes, sin que a la fecha se tenga respuesta del oficio PAOT-0 5-300/300-00007 267 -

2019 de fecha 02 de septiembre de 2019.

por último, se solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la secretaría del

Medio Ambiente de la ciudad de México, qecutar viiita de inspeición en materia de impacto ambiental

por las viviendas construidas e imponer laá medidas de seguridad y sanciones procedentes para evitar

que se continúe h ;"t";¿; 
"r 

Ái"" ü"rde, sin que a ta fécha se tenga respuesta en el oficio PAor-

CiS-gOOlgOO-OO732B-2019 de fecha 03 de septiembre de 2019.

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 90 fracción i v g¿ primer párrafo del Reglamen-to de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y

¿Og ¿"t'Código de proáeOimientos'Civiles para ta CiuOaO de México, de aplicación supletoria. -------
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RESULTADo DE LA tNVESTleac¡Ótt

1. Las construcciones ubicadas en
' 2131868, xs: 480016 Y:2131751 Y
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las coordenad ?sr X7r 479964 y¡2131857; xz: 480Q45 y2:

x¿:48Q004 4 :2131726 en la colonia Miguel Hidalgo, Alcaldia
AV Verdes de Valor Ambiental) en donde

rpara garitas y casetas de vigilancia; jardines

observatorios y estaciones meteorológicas, es
prohibido, de conformidad con el Programa

Tlalpan les
únicamente

aplica las zonificaciones
se encuentran permitidos

botánicos, zoológicos y acuarios,
decir, el uso para vivienda se encuentra
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan

Z. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un área verde con varios individuos arbóreos, montículos de

"sqüiros, 
una barda hecha a base de piedra volcánica, así como algunas viviendas hechas a

base de materiales provisionales y algunos gallineros, asimismo, dentro del área verde se

encuentran zonas en las que aparentemente se encuentran marcados o delimitados algunos
' lotes con varillas e hilos, no se constató derribo de arbolado. -----------

3. De conformidad con el dictamen técnico PAOT-2019-713-DEDPOT-450 emitido por esta

Subprocuraduría se desprende que las actividades constatadas generan afectaciones,

consistentes en filtros naturales de gases tóxicos , captura de carbono y purificación del 
I

oxígeno, barreras y filtros naturale§, producción de materia orgánica, reducciÓn de la J
¿; 

., bioáiversidad, incremento de la erosión y de inundaciones y generación de residuos sólidos, :

además, en i,.on se deja de infiltrar un volumen de 24.13 m2 de agua pluvial por dichas

construcciones +
4 Corresponde a la Alcaldía Tlalpar¡,, visita $e,verificación en materia de construcción, así como

imponer las medidas de seguridadr y: sanclgnqgpro.cedentes.
'!;, .' :

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano, así como imponer las medidas de seguridad y
5

6

sanciones procedentes. ----------

Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del

Medio Ambiente de la Ciudad de México, ejecutar visita de inspección en materia de impacto

ambiental por las viviendas construidas e imponer las medidas de seguridad y sanciones

procedentes para evitar que se continúe la afectación alArea Verde.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

E¡l ,virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

' 
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción ll

de la Ciudad de México
l, de la Ley Orgánica de la uría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Tlalpan, al lnstituto de Verificación Administrativa y a la Dirección General de lnspección y Vigilancia

Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente ambas de la Ciudad de México, para los efectos

precisados en el apartado que antecede

TERGERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Térritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----------
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